
 

                                                                 Hipotecario  

Nelson Castaño Agudelo Vs. Diego F. Vásquez Cárdenas  

                                                            2017-00029-00 

 

 

 

 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez, informándole que se recibió acta de 

audiencia procedente del Juzgado 12 Penal Municipal Con Funciones de 

Garantías de esta ciudad, para lo cual allega el respectivo link contentivo del 

registro de video de la audiencia preliminar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, julio 5 de 2022  

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

SECRETARIA 

 

 

Interlocutorio No.595 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

2017-000029-00 

. 

Santiago de Cali, julio cinco (5) del año dos mil Veintidós (2022) 

 

Atendiendo a lo ordenado por el H. Tribunal Superior de Cali en el auto del 

20 de mayo pasado de realizar un control de legalidad al interior del proceso 

y, dado que el Juzgado 12 Penal Municipal Con Funciones de Garantías 

dentro del proceso penal por el delito de Fraude Procesal y Falsificación de 

Documento, en audiencia preliminar celebrada el día 24 de mayo del 

cursante año, consideró conforme al artículo 101 del C. P. Penal, procedente 

en favor de terceros de buena fe y, víctimas por determinar, la imposición de 

la medida cautelar de suspensión de poder dispositivo del bien inmueble 

hipotecado identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.370-

256275 de la oficina de Instrumentos Públicos,  el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del presente proceso por 

prejudicialidad, hasta tanto la Fiscalía General de la Nación dictamine sobre 

la veracidad de los documentos que dieron génesis a la presente ejecución, 

por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia, se abstiene el despacho de entregar a la 

parte actora el despacho comisorio para la práctica de la diligencia de 

secuestro del inmueble objeto del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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